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Dte.: ELIZABETH DAZA VELASCO Y OTRA 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 002 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
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CÓDIGO: 19-001-41-89-002 

 

LIQUIDACION DE COSTAS 
 

Popayán (C), junio 17 de 2022. Procede esta secretaría dentro del presente proceso adelantado por 

ELIZABETH DAZA VELASCO Y OTRA, contra JOSE JAMES SOLARTE GIRALDO Y OTROS a liquidar 
las costas conforme a lo dispuesto en el numeral 3° de la providencia dictada el 20 de mayo de 2022. 
 
 

Condenar en costas solidariamente a las demandantes en favor del demandado  

Agencias en derecho $1.000.000,00 

Notificación Personal Guía No.700074249560 $ 8.000,00 

TOTAL $1.008.000,00 

 
 
 
SON: UN MILLÓN OCHO MIL PESOS M/CTE.-  
 
___________________________________________________________________________________ 
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AUTO N.º 1785 

 

Popayán, Cauca, junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 
 

 La presente providencia se notifica en estado Nº 065, del 21 de junio de 2022 

 
1º.-  La liquidación de costas que antecede, quedará APROBADA en su totalidad una vez quede 

ejecutoriado el presente proveído, conforme lo establecido en el art. 366 del Código General del 
Proceso.  

 
NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por:



 

 

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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